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la..ciudsrd—de-San- Francisco. fuito,  fápital-de.la Repúblid:——
 

L.os 02
 

ca del Ecuador, .a voimtists de WWA mil novecientos
ya —

£ 9
 

setenta v ocho Vánte

  mí el Notario Segundo
 

CONSTITUCION DE La COMPAÑIA de éste fantón, Doctor     
y
 

DENOMINADA "QUIFATEX S,A."
 

sosé Mecchro Troya Ja-

Y
-Por Sí 1.000.000,00 conóazo , leomporecen
 

Di4 copias
y

 

 

los señores JAN NULDEH
AAA

PANAS, por sus propios
a 2...

derechos y como meanda-
 

A

 

tario de los “señores
A TEa

esCmmea
AAN .

2)FREDERIC RULDER EYMNEAEN, conforme lo acredita «el Poder”

o 4)
ATRICE HUL.DER EYHMANN |

 

A
A

- que en copis autorizada se acoripaña; Señor Doctor Federi?
 

co Chiribora Vásconez, y
 e. PATA

TS
 

rs 4%) Do o so 7?

mandetario del SeñorFritz Gruber Batz, de acuerdo al

mandatario de la:Compañía ÍMPEXYD -- O

 

 

esrerña.- Los comparecientes son suizo el
7

Poder que se
 

AAA

domiciliado 'en Ginebra,

.
o IIA

ze el señor Vulder,y en fuito los demás; mayores de, edad

torianos los demás; casados,
un x . :

 

 
s

 

: Dead :
|plenamentecapaces,aquienesde conocer doy fe, v me

el contenido de la si-

- Ensí

registro de escrituras públicas: sírvase extenderdá,de

_piden:elevar a escritura pública,
 

" guiente minuta: -" $S NOTARIO:
 

 

 

 

  tla cual conste el contrato de coustitución de PAQUIFATEX

135,8,"contenidoenleas siguientes cláusulas: =- CLAU

SULA PRIMTRA . + FUNDACION . - Com-

Sui:
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- o | 34 100 1978



M7 |

19

21

27 |

«

lrechos y como moendatario de Wnurice Nulder Eymann y Frede

o racion:lid:..d suiza y con doni-
 

cic Fuléer Eomann Los) a

cilio en Neuchatel, Poctor Federico Chiriboga Vásconez,
 

coro mindatario de "IMFEXYL 5.4.", una compeñia constitui
 

da en Suiza y con domicilio-.en Neuchatel, y Doctor Julio
 

 

Corral Rorrero, como mandatario de Fritz, Gruber Yatz, de

o /

nacionalid:ed suiza y con domicilio en RapperswWill, quiene
 

sanifiestan ar, como en efecto

 

l_tesestatutos: =- € L A U SULA SEGUNDA . -

 

glo'a las disposiciones legales vigentes y a los siguien-

 

TESTAMUTOS DE "oblIFATEX S.A.".

 

ARTICULO" PRIMERO. - DOMICILIO,

El dofácilio nrincinal de la Sociedad será la ciudad de
ANUN

——

ouitbl nero podrá establecer surzursales, oficinas O agen”
 

e? .

Llciasenotros lurares del país y en el exterior.- A R TY

£urto SEGUNDO. - DURACION: - El plaz
 |

de duración de la Sociedad será de cincuenta años conta=-
 

le,

dos desde la fechn de inscripción en el Registro MercantiA oO
 

E azo podrá ser ompliudo y la Sociedad disolverse

y liquidurse antes de su cumplimiento o de conformidad «0

“lo que se determina sobre el particular'en la Ley de Com»

 

 

l—_pañíasyenestosestatutos.- ARTICULO TER-

OIR

 

'- to la fabricación de productos químicos, farmaceúticos,
ps

a=
E e.

“dietéticos, veterinarios, cosméticos, insecticidas, y fer

 

---?+  tilizantes, asi como su comercialización, distribución y

e=parecer los señores Jen Fulder Vanas, por sus propios de-

constituyen, una sociedad anónima que funcionará con arrel

CERO, - ORJETO. - La sociedad tendrá vor obje-
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feridos directamente o mediante concesión de licencios a
 

 

llotrosfabricantes o por contratos' con éstos. Para el cum-

pliriento de sus fines, la sociedad: podrá- intervenir en:to9-

 

do «cto o contrato permitidos vor la lev, que sean acor-
, .

des con el objeto social:v convenientes o necesarigs para
 

CUARTO. -CA-|
 

 

lucios de un mil sueres.= ARTICULO GUINTO 2. -
a . _

   

| que se deriven de la condición de accionista.= A RT I-

su realización.- ARTICULO

  
soc TT  ATT AL
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do hava varios nropietarios 'de una misma acción nombrarán
 

 

"un represéntante común y los «copropietarios responderán -

 

solidariamente frente 'a.la' sociedad de las obligaciones

SE PRETTI-M-O ALDME SN TO Y
 

 

Cc LLO DTS

MENE O D-5 CAPPAS SOCIA na
a . - 7 => a Y Hi v y

cos . : od
aumentos disminuciones del capital. social serán| .

. acordados nor la Junta General. con el quorum y mayoría es);
 

tublecidos en el Artículo Décimo Primero de estos estatutpbs.
> E - 2... iel É 'a itaj 1 iá jel |

   
 

. vulor de las acciones, Cuando tal aumento se realice en bp-

es

AAA ARAAAmr AA ra en. -



re Aro

rn =-se de nuevas apnórteciones er dinero o en esnecie O por
 e:

Llocapitalizoción de utili

Cel chnsentimiintó unánicdé. dellos accionistes. b). En ca-

-derecho preferente, en proporción a sus respectivas acció-

dades caso cn el cual se requiere

del corital social, los accionistas tendran
 

 

s
a

nes, pera suscriibir-dicho aumento.- ARTICULO
 

A
OQCcT2vYvO a RECGCIMX ES Y ADMTNNTSTORA
 

 

ciedad será

 

 

  

 

administra

 
2. cias 1a=y
 

 

AI o
: da ur Z 1 1. ARA TICUTOY In dy
 

.  Q(qq€T—

NOVENO e -LAS JUNTAS GENFTRATLES.,
 

12
"aj. Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o extreor-
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_dentrodel

 

otro' asunto

+ ta 2

del ejercicio económico de la sociedad, para dar cumpli- |

enerales extraordirrrias 5e reunirán cuando fueren

.” . o. , _.. ” . . . “ |

“puntualizado en 2a- convocatoria, cl), Las Jun

 

 

convocatoria.= AR TTCO0UTOO DECISSO = co y].
 

27;

 

     

la prensa,. —E8 en_unode-losperiódicos. demayo:circulación,

msJuntosGeneralespor 
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en-el-domicirio -de- la: compañía; con-och nyscspación
 

 

Juntas
.

Generales deliberarán y resolverán exclusivamente sobre
to»

llos asuntos cue las haya motivado y consten: en tas respecy
 

. sat . ) az necial e

llindividualmenteconvocadosa lus Juntas Giencrules, pero. sú

inasistencia no será causa de diferimiento de la reunión.
 

 

AR TICUITO DECIMO PRIMEVUVO, = Guo
. ” .

” , eL *
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A

rales no podrán constituirse, para deliberar en primera” f

convocatoria, gionoestá representado por los concurreeb
 

 

: .* - Mr : o” .. =.

por lo meros a mdtaa del cupital pagado. b). Én segunda

 

   si . +4"
. ”

número de: accionistas presentes,yasi se expresurá en la
. . «q fun

 

convocatoria» -OERRA que la s Jurtasaeenemales..puedan, -
 

 

vordre—v/Hidamenterel—emmento=o=disminuciónydeleopital.

sunirse con ell  

 

 

dación, v_en general, cualquier modificación de los esta-

 

voca; ¡dotronsformociónfusión, ta disolución:ant i-|

tutos,deberáconcurrir_las dos terceras partes del copital
 

nagado, en brimera convocatoria. En segunda convocatoria,
 

pasado.. Si luero de la segunda convocatoria no hubicre
 

L£ " .
-quorum, se procederá en la forma determinada en el artícu
 

lo doscientos gchenta y dos de la Ley de Compañias. d).-
 

ridevotosRel capital pazado asistente a la reunión,

  

»   salvo cuando se requiere unanimidad según lo previsto en

» ra a. a o o.

 



eloarticulo séptimo de. estos estatutus.= AUT ICUDLO
 2?

 

DIEGTIIAO ELGSUNVWO o <-JIUNTAS UNITIVECOR
z

SATES y 2 “o Ghz

 

anteriores, las Juntes se entenderán convocadas y queda-
 

 

rán válidamente constituídas en cualauier tiemvo y lurar

dentro del térritorio nacionalpara tratar cualquier asun+
 

 

 

asistentes acerten por unanimidad la celebración de la

+ . 2
€ Ss 5 a

respectiva bajo sanción de nulidad.- AR TIC'ULO
 

11 DECIMO TERCERO —_NSISTENCIOA y
 

10
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REPRESTENTACION ..a). Los accionistas podrán
 

concurrir personalmente o hacerse representar por persona
 

  

b).- Ná podrán ser representantes de los accionistas los. LB

administrad j s coriisarios.- ARTICULO
>

DECIMO CUARTO. - DIRECCION Y
 

.
e

> á ” A P " ». » . . >

ACTAS. alo.- La Jáúnta General estará dirigida por el
 

 

_Prósidente yEA sor el Viceprésidente v a fal»  
. /

y-en su ausencia la persona a quien la Junta elija como
 

Secretario ad-hoc. ” El Presidente o la persona que hu-

biese actuado como ftal: y el Secretario suscribiróMel acta
   o—R8
 

=— tbración—La—ió e

N
N

|sesundo—d)DocodaJinta—so—formarásn-expediente-con—.

copia del acta y logsdocumentos cue sirvanpare Jjustificer
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aque la Junta se celebró—vátidarentese)Las-actás de- las- (5)
 

   

 

 

 

at 2arí vwóviles, escritas al
e Cos

al máquina,en lo forma determinada 'en la Ley de Cómpañiias

al y en los Reglamentos a la misma». - La compañia sólo podrá].

si cambiar de sistema con la previa autorización de la Super+

. r . .

slintenderciadeCompañía, sin necesidad de róformar los esh
 

—

7ltatutos.n ARTICULO DECIMO QUINTO » -|.

 
sa TRICRBUCIONES D_E LA JUNTA GENEj-

 

“RAL.¿aY. Nombrar a los vocales principales del Direc-

 

10 io a rán E de tres ni más de cinco y a dos
- o po. en

ml

_

vocales sufílerites que reemplazarán a cualquiera de los
Y , SS -

 

 

 

 

- ». : . y .

ss[ principales. b) Yblesir, de entre los vocales del Direc=
> , . ..” y _ . eo ma se

ss

|

torio, al Presidente y Vicepresidente de la compañía “por”

1

[

el periodo de un año. c)./fijar la remuneración del Presib

n= POR ARATA

»5| dente, Vicepresidente y miembros del Directorio. d).--
> - y

16 |- :

        Examinar las
> . se” “ . ..

17| ; remuneraciones. e) cuentas, balances, infor-

 

mes de administradores y¿Comisarios y dictar la resolució
” . boe

   

   
  

   

  

7

n Y: Resolver: sobre la distribución de

los. beneficios sociales. g)sé Acordar en cualquier tiempo
ss.
 

la remoción de los administradores y comisarios, y de”
 

llcualruier otro funcionario rre hubiere sido creada
-.

«por estos estatutos.. h).. Décidir-la fusión, transformación,
 

pá

 

- disolución y liouidación de la compañía y cualquier re-

 

forma del contrato: social, así como la ena jenación total

a sociedad. i)Y/Fijar el poxr--

formación

  

/legal/-
del fondo de reserva o de reservas esneciales de conforái-   



rr

 

La

:.
-

ESe--ded con lo dispuesto en la Ley de Cornañíds . j)o-
m
 

  

 

v de partes hencoficia=

.

té rrevist: en los resertes estatutos y ejercer todas
 

lás atribuciones que la ¡ey señale para la Junta General.
 

DEL.
 

ARTICULO DECIMO SEXTO.-

GRE CPCOITO. 2), Los miembrosdelDirectorio du-

 

rarán*un
. = A

ta deun Director Principal “actuirá uno de los Suplentes!
 

- s

c):i- Si la falta:o ausencia del Director Principalfuere
 

 

 

 

os Dire es. b
2 FS s > . 2 a a

pública del Ecuádor. Cc). Las convocatorias se harán me-

2 + + . . . * . .

año en el ejercicio de sus funciones. b). A. falo

5 1n y P a m is 1 p
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19 diante comunicación escrita con"sicte dias de anticipación

so| por lo menos, a la fecha fijada. para la reunión. Dd.

sa |El Virectorio vdodrá reunirse válidamente, sin: convocatoria
. “b

es ci ij estuvier la alidad de miembros.

" a 1 mn 2 E
23 : delclr=] .

aa sulodesusatribuciones,seránobligatoriospara todos

los socios y deberán levantarse actas de las sesiones,
25

es ||—£irmdas—por-osesistontes—«—La—reunión42TPC0

'" ¿A ADECIMO OCTAVO, - DUORTM Y _RE-

o sl 820LUCIO.NES,..3).Habrá quorumcon dla asistencia
 

va

  



e. . . . ho

 

o 2 -. 5 - . CAMAACÍO

5 de-la-mitadmás- uno-de-sus-miembros» Si-elnúmero-de vó-- pa

s a cales es impar, habrá quorum con el número entero ¡inme-
 

  

Ir. J. Vicente Troyado a dos' empates suce:ivos, el voto del Presidente o de quien
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hay

 

 

: lo reemplazare será de calidad y decidirá el'empate.-

 

p
r

 Sl yrRPICULO DECIMO NGUVENO .-. ATRÍ-
>

cuiEL BUCIONE:S DEL DIRECTORIO. aje.- Nom
co : . . o La AAA

. a

s|-—brar por el período de un año y fijar su-.remuneración,. a] -
E . . . r . " ta
ans

= ó

oGercnte de la compeñiss ele Nombrar ycuando lo considere:Í= a

A,

= 7 >

 

” . a
. - .« - ... -

 
15 o. . 10 conveniente, uno_o más Subg¡¿erentes, fijar.sus remunera-

A * ! : a - - . ? - s

2 ciones y deberes y señalar sus facultades mediante el «o- ,
 

12 | portuno poder. c). Autorizar al Gerente: p.:ra que otorgue

 

1|trescientosdosdela Ley de compañias. 2): Supervigilar
 

2 . -

ssLamarche administrativa, técnica y financiera de la con;

r - 4 .

se]—pañiaiyhacerlasrecomendeciones que fuercn del casoj.

e)»- Acordar el establecimiento de nuevas agencias o. su-|.

 

 

 

 

 

e. to. 17

19 o 10:—cursales y suprimirlas; g). Determinarla “garantía que o

O 10] deba rendir el Gerente, cuando lo considere oportuno. h)b

«llsembrar21Secretario de la Sociedad y señalar sus atri- o

buciones, responsabilidades y; cuando fuere del ca50y Sul
 e

 

 

Gerente. i). Intervenir y decidir en todas las actuacio-

nes que no sean privativas de la Junta General y autori-
 

ad ..

j : J de bienes inmuebles. 3).

autorizarelotordímiento de serantias que respalden oblii-* .
 

_

enaciones de terceros en operaaciones que se relacionen
 

con el objeto social.- Ai T ICTULO VIGESTIM    
ta E e... mr pr. >» . mora o  - a



NTPACION DE: LA Lo CIEDAD
. 

REPRESE

: . an

aj.- La representoción de la compañia,
e %o A

"extro judicial,

 

Luto judicial.coma

fa )dl

cuien tendrá los
ha

 

corresponde al Gerente;

més amplios poderes 7 fiu de ue renresente la sociedad

en todos los asuntos ro
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.

. rs as .«¿¡ Sin perjuicio:de lo establecido .en el artículo doce de la. . : = 5

12

1 | de acciones. d). Cumplir y hacer cumplir las resoluciones

14| de al y j io.
.

15 s 3 FS E 1

: . ” . . o. ”,

[DELPRESIDENTE,-Encasodefaltaoausencia

27 = ; S anita idente,TON

18 1 as—E ydeber e ret y C

1|yéndose la de reemnlozur al Gerente, y ebcasodefaltadel O

20 . . Í - 1 E Y - + > 1 .

a 425-565 YAA FEBRERO

22 GERENXNCTDTE > - El Gerent «

NA

2 Legal de la compañía sesún lo dispuesto en el artículo

A -

es|Vigósinodeestosestatutos,tendrálosdeberesyatribu-=_]

AA : - . .

ey “ionesseñaladosenlaleypuralosaduinistradoresyen| “

. |particular: a). Presentar primeramente al Directorio y : .
se =

luego a la Junta General, en el plazo de tres meses conta-
27 ”

__ss] dos desde la terminacióndel ejercicio econónmicó,uña me-
 



 

1. J. Vicente Troya ).
NOTARIA 2a.

e
E

 

7

132

214

15

10

17

19

 

Lltrescientoscuarenta y demás aplicables de la Ley de Com-

>
-6- ein

 

balance, un inventario detallado de la existencia y esta-

—ddo_depérdidas v Sfenancias. .). Resvonder por los bienes,

 

valores y archivos de la sociedad. c). Ejercer todas las

 

ias o convenientes para el
>

 
TGESIMO CUARTO, - CONISARTOS 1.

a Laa *

—Loscomisarios durarán un año en el ejercicio de sus fun-

uo. . seo chaos «ro > .PR<., . 3 A

5 y: . . “ibuci ones res orisabd-
-

”
.. . . - ”

lidades señaladas en la Ley de. Compañias y aquellos que
 

 

fije la Junta General.- ARTICULO 'VIGE $ IM

% , As e»

QUINTO . - EJ z MCTICIO EC o N 0 y 1 c (E
 

El ejercicio económico de la compañia comprende el- pertos
aqo- *
 

 

e. o... .
*

.

bre—de- cada _añor= ARTICULO VIGES 1MO
 

 

SEXTO un UTILIDADES. - Las utilidades oh-

 

ma que determine la Junta General y de confcrmidad con lo

 dispuestolostrescientos treinta y nuevé,

- >

Prañfos. ARTICULO VIGESIMO S EP TI-

 

MO, - DISOLUCION Y LINOUITDACION

l_Encasode dissolución y liquidación de la Sotiedad, no :

. . . . e .

de liquidador, el Presidente, más de haber dposición a

ello, la: Junta General nombrará uno o má8 liquidadores y
    señalará sus atribuciones y deberes.» CLAUSTULA   TERCERA. - SUSCRIPCIORN Y PAGO

mm a e eo. Ae >

doentreelprimerode enero y el treinta y uno de dicieme

tenidas en cada ejercicio social se distribuirán en la folr-

. O . 2.0 > ”
z entre los socios, asumirá las funciongs

-moria razonada acerca de la situación de lo compaañíOY
x=

.
i

1 . . _.  .. *



11

14

15

10

17

AS

19

so

34

. 5
-" EN

27

 

 

E ACÍECIONES ¿ ad. El conital_ se rrevwentra in-

tesramente suscrito y pagído en la siguiente farma: -
 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

|"b),-En consecuencia, se encuentra pagado el veinte y

cinco por ciento del capital social., según consta«el
 

 

suscrito y no “pagado se lo parará dentro del plazo de
 

dos años, contado desde po Aniocrinción de este contrato
a 7 y 

en el Registro Mercantil,/en la forma que resuelva: el.
 

bra

"comprobante bancario que se adjunta. El saldo del capital

ACCIONTATA V VALOR VILOR SALGO

y  SYUSCRITU PAGADO DEUMOR

y _ Y </ 31002.000;¿20 sl 25.000,00$ e 7p.000,00

ani De Ys ALL,.500.000,00 1125,000,00 "_ 375.000,00.

p j 37.500,00

uImpexyl Grbeta<> 300.000,00 75.000.,00 22.000,00

|—PrátzGrubor-2 Xina>15000037.500,00

TOTAL: £/ 1+000..000,0c 250.000,00 :  75b.000,00

 

" Directario.- CLAUSTULA CUARTA. - DIS

poSsICcIOMN TRANSITORIA. - Lossocios
 

* fundadores facultan il Doctor Federico Chiriboga Vásco-
 

.

nez; pará que realice todos los trámites que-:sean ne-
 

 

-cesarios vars cue la Compañía ruede legalmente constitul

0
da y pera que convoque a la primera Junta General de

 

Socios.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo para la validez de:esta escri-
 

turá pública, y los documentos habilitantes necesarios.
 

 

.

—Firmada),-DoctorFederico. ChiribogeVássconezarAlAbogado|

 
Cconmatrículaprofesional del Colegio de AbOzndo Ss de  Quito , número ciento cuarenta y cuatro (144 ) , -
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DE HULDER EYMANN ARIC FAVOR
 

.

DE-JAR
 

MULDER. (Cuantía Indeterminada) .+.- Eh

 

la ciudad de San Francisco de Quito, Capital .de-:la Repú-

blica del Ecuador, a ocho de marzo de mil novecientos' se-
 

8

tenta y ocho, ante mí el Notario Seywundo de éste Cantón,
 

 

pareciente es ciudadano suizo, de estado civil casado, do;
 

 

miciliado en Corcelles, Neuchatel, Suiza, y ocasionalment

Í » ] ] - ] lad ] : Le. .

 

 

mente el idioma castellano, y me pide elevar a escritura
.

"pública, el contenido de la siruiente minuta: - “S E -.
 

Roo MOTARIO 3: - En su registrode escrituras

 

_te poder especial: Yo, Frederic Mulder Eymenn, de nacio|

nalidad suiza, mayor de edad, domiciliado en Corceiles,
 

 

Neuchstel, manifiesto aue otorgo poder "especial .y .sufi-

Ya
.

3 . f

para que a mi nombre y en mí representación intervenga
 

Y

4 m . 7

 

la República del Ecuador y que al efecto convenga en el

objeto social, denominación, duración, importe del capita
 

«social, domicilio, forma de «administración y facultades.
 

de los administradores y rejyresentación level de la Socie

 

..

e . : le 
de conocerle dov fe.- El compareciente entiende nerfecta-

públicas sírvase extender una de la cual conste el siguieh-

Fa " estipulación contractual, así como para que suscriba acci
 

nero. qu,

O)



<-nes, desembolse su vilo" en la forma cue mejór considere
v ” ? 

 

unlev clase de bienes, redando el

randatario fueúltado neta firmór cualavuier documento, es-
 

a|critura o solicitud cue de conformidad con las leyos de le
 

República-del .Ecuador sean necesarios.para la constitución
 

de la compañía, incluyéndoselasolicitud para. la inversión
 

slextranjere y los corresnondientes reristros de la misma»

 

tal o parcialmente este poder. Firmado). Doctór Federico
 

so| Chiriboga Vásconez. Ahorado",- Hasta aquí la minuta que
 

 

o. Y leída -que fué al conpareciente por mí el Notario, se ra+5+
 

12 fica j - Lee j 3 y o lo cual

 

 

 

 

asDoctor: J. Vicente Trova J.- Se otorgó ante mí, y en fe de

20 ello, confiero esta PRIMERA COPIA, en Muito, ocho de marzo

2 de mil novecientos setento y ocho.- Firmado).- Doctor J.

 

 

DER,- Ante mí, Jacques Ribaux, Notario en Neuchatel/19

a ” e

tolSuiza,compareceelSeñorMauriceMulder,mayordeedad,

o [domiciliado en Chaumont, Suiza, en representación de sí
 

a . 4 e

r?
2 má ifies

2s > ijere al señor Jan WMulder Panes pord

qqpue en su nombre vw en su. representación intervenga en el

contrato de constitución de una Sociedad Anónima en la Rey »
25 7

pública del Ecuador y que al efecto convenra' en el objeto|.,.-

 

 

«social, denominación, duración, importedel cepital social,
 27    domicilio, forma de ddministración y facultades de.los ad+

cd TooE SY mr nas a + Amo pro



 

Dr. J. Vicente Troya )..

NOTARIA Zo.

O

u
d

13

17

 

Tel mandatario facultado para firmar cualquier documento,

Ll cero cuarenta y siete. Presentado para

- 8 - : o | —3 er

sebo
 

---ministredores-y-representación-legal_deLa,Sociedady-
AE . o”

 

renarto de utilidades y, en general, en cualquier otra es-
e

.

 

tipulación contrectual, así como para que suscriba accio-

 lnes,desembolsesu valor en la forme que mejor considere,

r msfiera cualujer clase de bienes, cuedando
AA - , 

 

escritura Oo solicitud que de conformidad con las leyes de
a
 

la República del Fecuador seannecesarios para la constitu-
 

ción de la Compañía,incluyéndose la solicitud para. la in

 

versión extranjera y los correspondientes registros de la

 

misma»- El mandatario está facultado para delegar o susti-

e ed ... . y «e na

 

Mulder.+.-(Siguen dos legalizaciones 'en francés).- Número '
 7- +Pe .. . o >

4 »

legalizar la firma'
7 A

 - 7 =

do la que usa el Señor J.Q. Handmy de la Cancillería de
 

 

Estado de Penública y Cantón de Neuchatel, en todos sus,

 

actos. "Berna, a 29 de marzo de mil novecientos setunta y

y A] . >

ocho.- Firmado). Cónsul Ad Honorem del Ecuador en Berna,

Suiza. Firmado). Hubert Rieser.- REPUBLICA DEL ECUADOR. -
 

1 Y.

Ministerio de Relaciones Exteriores. Locgalización número

 

Seis mil uno. Quito, a doce de: ¿bril' de mil novecientos
mo

setentay ocho. Certifico que la firma precedente de Hu--
 

. +9 .

bert Rieser, Cónsul A.D. del Ecuador en Berna, es auténtib
 => e

ca.- Firmado).- Ramón Valdez Ballén, Lirector del Departar
 

mento de Legalizaciones “y Pasaportes. (llay un sello).--
  SEÑOR JUEZ PROVINCIAL. - Yo, Doctor

ns   | Federico Chiriboga Vásconez, comparezco nte, usted y aten

Emmy .. . ze eno .o” 1

 

tuir total o parcialmente eóte poder+.- Firmado).- Maurice.

que antecede, el suscrito certifica que es auténtica, sien-:

69

”

ya



erctajiente sélicito: *compaño el poder confisrido por el, se-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

A = 7

y Hor Maurice Mulder a favor.del" señor Jan Mulder Panas, de+

2 bidamente lesralizado por. el Cónsul del. Fcrador en Berna,

«| Suiza y por el Ministerio de. Relaciones: Exteriores.- Si'

«| bien el poder se encuentra en castellano, ciertas lerzali-

el: záciones se hallanen idioma francés,. por lo que, para tra-

¿| ducirles, solicito a usted que se sirva nombrar un perito

¿[| 2 cuyo fin sugiérd el nonbre de la señora alicia de Reed.

.| Se servirá señalar día y hora: para que el perito se pose-

s|sione de su cargo, y se le concederá un tórmino prudencial

nmipara que presente el informe.- Al perito se le notificará

1mbigual que a mí, en el Despacho Jurídico "CORRAL, CHIRIBOGA -

13laseiscientos

24 cincuenta y tres, piso doce, oficina número mil doscientos

w[:dos.- Atentamente.- Firmado).- Federico Chiriboga Vásco- |.

10 28Z»- Presentado hov día veinte de Abrilde mil novecien-

17 tos setenta y ocho a las diez de la mañana.- Certifico.-

18 El Secretario, firmado). Licenciado Romeo Falconi.- JUZGA?

. o. .,

109 BO "OCTAVO PROVINCIAL DE PICHINCHA.- Quito, veinte de Abril

zo |.de: mil noyecientos setenta y nacho, las cuatro de la terdeh

salianeticiónqueantecedeesclara v reúne los requisitos

2 [deLey;enconsecuencio, orocédasea traducir al cestélla+-

22. nó el documento que en idioma extranjero se acompaña, para

. . .
. .

2. lo cual, nómbrase perito por parte del peticionario a la |.

2 |Señora Alicia de Reed, nuien se posesionará de su Cargo ,

l Abril del vresente añoa las once ;

27 de la mañana y presentará su informe dentro del término de

es tres días.- Firmado) +. Poctor Alfredo A4lbuja.- Proveyó y
 

ooO mp OA .prue o... "o. “mao

+
.

D
O



e
-=9- MAIZ

firmó-1a--providencia--anterior--el- Dooter—Alfredo-Albuja,1
 

 

uno de abril de"mil novecientos setenta y ocho, a las seils
 

 

 

1. J. Vicente Troya. al de la tarde.- Certifico.- El Secrwtario, firmado).- Licen--
.*

 

 

NOTARIA 2a, s

s|_ ciado Roméo Falconíi.- En Quito, veinte y uno de Abril de

e mil novecientos setenta y ocho, las once de la mañana, an-

- o te el Doctor Alfredo Aibuja, Juez Octavo Provincial de'*
 

«Pichincha, e infrascrito Secretario, comparecela señora
s . : = - 

 

Alicia de Reed, ¡Al efecto juramentada en levyai forma y

 

0 “fiesta desempeñarse fiel y legalmente del cargo. Leída que

-. : - . * . o. .». . . ... :
11 

 

s[| le fué esta acta al compuréciente, se afirma y retifica

; o 1m|_en ella y para constancia firma con el señor Juez y Secre:

 

* , 4

al Albuja.- El compareciente, firmado). Alicia de Reed.- El
 

JUEZ CCTAVO PROVINCIAL.- En cumplimiento de lo ordéñado.
- .

por. Ud., presento a continuación la traducción. de. las le-|-

17 

 O

 

galizaciones en francés que seencuentran en el poder ad>|*

O

i
a

junto, y que dicen así: - "LEGALIZACION.- Vista para le-
 

 

2d

o , galización de la firma que antecede, estampoñada por el
.

.

Señor Maurice-Marius-Jan Mulder, hijo del difunto Louis
+ o. - . *.. alo o

 

Mulder, oriundo de Corcelles-Cormondreche, empárentado

 

Neuchatel, Neuchatel, diez y siete de marzo de mil nove-
 

2. ls

cientos setenta y ocho f 17 de marzo de 1978). ESCRITURA
 

7 con los Favre, representante, domiciliado en Chaumont sur

e

e

2
CERTIFICADA. Rep. Gen. Vol setenta y nueve No. cincuenta
   Neucnatel"
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14

27

 

Lciszietedemerzode mil novecientos setenta y: ocho. (f£) J.

V. Landrey, Canciller de Estado". Hay un sello.- Hasta “aquí

lla. .traducción.- Firmado). Alria de Reed.- Preseritado hoy

 

yr
Heavy un sello. "Eo. doscientos nueve. Visto en la Cancille-

: .
 

Para lerzalización. de la firma del Señor Jac

ques 2ibaux, Notario de Neuchatel, Suiza.- Meuchatel, die-
 

 

 

 

 

día tres de mayo de mil novecientos setenta y ocho a las

“diez de' la mañana.- Certifico .- El Secretario, firmado) .-
 

PICHINCHA,- Quito, mavo diez de mil novecicnmtos setenta y
 

ocho, las once de la mañana.- El informe que antecede, pón-
 

gase en conocimientu de las partes 'a fin de que sea aprobÍ-
 

do u observado en el término de veinticuatro horas.- Noti,
 

fíquese.- Firmado).- Doctor Alfredo Albuja.- Proveyó y fin-
 

lmó' larfrovidenciaanterior el Doctor Alfredo Albuja, Juez
 

Uctavo Provincial de Pichincha, en Quito, a mavo diez de
 

mil novecientos setenta y ocho a las once de la malñana.-
 

a

 

Certifico.- El Secretario, firmado).- Licenciado RomeoFal

 

yocho 'a las cinco de la tarde, notifiqué con la providen-»
 

"cia e informe anteriores al Doctor Federico Chiriboga, en

 

tigo que. suscribe. Certifico.- Tgo. Firma ilegihble.- El
 

-coni.- En Cuito, a diez de mayo de'mil novecientos setenta.

“su persona, impuesto de su contenido uutorizó firme: el tes-,

 

Secretario,firmado). Licenciado Romeo Falconí.- SE ÑO Y

LTIUEZ OCTAVO PROVINCIAL: - Yo, Fede,
 

 

rico Chiribosza Ve, en el expediente para traducción del

poder conferido por el Señor Maurice KHulder a favor del
   señor Jan Mulder Panas, respetuosanente digo: La perito;,-
 

D
a



- 10 -
40-Alo

-- señora Alicia de Reed ha presentado el respectivo informe, ely
L

POR —— : slo
 

 

cual no tenro observaciones que hacer y lo aprueho,solicithn-

“ s
s .

 

 

do a su vez de su «utoridad se sirva aprobarlo en sentencih.
; ]-

 

Ir. ). Vicente Troya). “a £). F. Chiriboga+- Presentado. hoy día veinte de mayo de mifl

NOTARIA 2. :
-

novecientos setenta y ochozalas diez a.m.-Certifico.f).Ro
 

«

 

Falconi.-JUZGA!LO OCTAVO PROVINCIAL DE PICHINCHA.Guito,¿mayo

 

y|veintitres de mil novecientos setenta y ocho,las once d.me

 

VISTOS: por no haberse hecho observación alreuna.al informe8 Le
- - £ »

.+

 

eltraducción presentado por el perito Alicia de Reed y atenta
boo : . 3 . .

Sy : 1+la petición anterioryADMINISTRANGUO JUSTICIA EN ROMDRE DE LA
 

, O . REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,se aprueba en todas suls ,
 

- ” . ho ” .

partes la traducción solicituda.Notifíquese y devuélvanse b-
 

 

riginsles.f). Alfredo Albuja. Proveyó y firmó la sentencia

    14 ctuvo Provincial de

1 |Pichincha,en Quito,a veintitres de mayo de mil novecientos

16 setenta y ocho «a las .once de la mañana. f). R. Falconi.-En
 

e 1|OQuitosa veintitres"de mavo de mil novecientos setenta y o-. E EA AA KA

.

10h 15 cho a las cinco de la tarde,notifiqué con la providencia an-
 

terior a-Doctor' Federico .Chiriboga,en su despacho en pre-
 

|sencia del testizo que suscribe. Tro. Firma Ilegible. f).
 

R. Falconi.-"PODER+- Ante mí-Jacques Ribaux,Notario en Neu-

chatel, Suiza, comparece-el señor Georges Leuba, de naciona=
 

 

 

. : +

lidad suiza,mayor.de edad, domiciliado en  Neuchatel,Suiza,

a nombre de la Compañía IMPEXYL S.A.,y en su calidad de a-

«o r : 4 -

vpoderado,ymanifiesta que en representación de dicha Compa
 

2 . . . .

ñía otorga poder especial y suficien e,cual en derccho se
 

  requiero, a "rancisco Rosales Remos,Federico Chiribogn Ve. ly/o  2s| Julio Corral Porrero, para que a su nombre v en su represanta-
.o o...
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23
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25
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27

==ción intorvenso: on el contr: to, de constituciów de, una So-
 

ciedad Anónima en.la República, del Ecuacdor,y que al efecto
 

» , e E . * E

convenga: en-cl ohjetao social denomin:ció, duración, importe
 

[Sociedad,reparto, de utilidadesy,en general,..en cualguicr

  idoré revresentación legal de la

del capital social, domicilio,forma de administración y fachl-

 

otra estipulación contractual,a«sí como para que suscriba
 

 

ytransfieracualeuierclasedebienes, ,quégdando el |

mandatariofacultadoparafirmarcualquierdocunento,escri-

tura o solicitude quede conformidad con Jas leyes de la
 

República del Ecuador sean necesarios para la constitución
 

de la Compañío incluyéndose lá solicitud para la inversión
 

extranjéra y los! correspondientes registros de Ja misma.-
 

“ei mandatario está fucultado para delegar o sustituir tot:

to purcialménte este poder. -IMPEXYL S.Ac-£). Go Leuha.-

acciones, desembolse su valor en la forme que mejor considere,

 

(Siguen dos legalizaciones. en francés).- N. cero cuarenta
 

y nueve.Presentada para legalizar la firma que “antecede, el
 

“'súBdcrito certifica que/eos auténtica,siendo lá que usa el
 

Señor. (Ilegible) de la Cancillería de Estado del Cantón d
 

"weuchutel.en todos sus actos.Berna, veintinueve de marzo d

mil novecientos setenta y ocho.-f).H. Riser.-REPUBLICA DEI

 

“ECUADOR. -Ministerio de Relaciones ExterioresLegalización

de 1978.Certifico que la firma precedente de H. Rieser,es

"Sinco mil novecientos: noventa y siete.Quito, doce de Abril"

 

auténtica. f).Ramón Valdez Ba SEÑOR JUEZ PROVINCIAL: YoyPF+
 

_Chirihoga,comperezcoante usted y 'digo:Acompuño el poder q

por IMPEXYL “Siñ. « favor de los-Doctores Julio Corral Bor]

 

conferido

Peroy  
 

D
O

+



 

Ir. J. Vicente Troya J.

NOTARÍA 2a.

5
-

1

11

14

 

- "11 o A-- pue
FranciscolosalesRamosy/oFedericoChiribogaVáscpnezy+9

— LA, 

.
“tf? er a

as

 

Suiza, y por el Ministerio de Relaciones Exteriores.- Si

bien el poder se encuentra en castellano,ciertas lesraliza-

-ciones se hallan en idioma francés, nor lo que, para tra-
 

ducirlas, solicito a usted que se sirva nombrar un perito,
 

mier ” - A » . »

Se serviré señalar día y hora para que el perito se pose=-

. «

, .

.or - . . . Ll. . . .

a : . . . ! ] . £ A] E J tifi ?

. .- » 0. E

igual que a mí,en el Despacho Jurídico "CORRAL, CHIRIBOGA
 

ge ROSALES", situado en la calle Robles número seiscientos
- A 

 

doS.- Atentamente. Firmado). Federico Chiriboga Vásconezo
 o.

. . . 4 - - . -
> .

Presentado hoy día veinte de abril demilnovecientosse=:]

tenta y ocho a las nueve media _de la _mañ - Ce ..

 

 

El Secretario, firmado). Licenciado Romeo: Falconíi.- 7UzGADO
, > :.

 

 

novecientos setenta y ocho, las tres y media de la tarde.>
> tt. *

L    a vetición que antecede es cle

. ; é

documento cue. en idioma extranjero se acompaña, para lo o

 

cual, nómbrase perito por parte del peticionario a la señol

ra álicia de Reed, quien ve nosesionará de su carro e Ma
r

 

 

veinte y unc de «:bril cel presente año e las diez y media

tres días. Firmado). Doctor Alfredo Albuja+.- Proveyó y
 

"., » .* .
CS    firmó la providencia «anterior el Doctor: Alfredo Albuja, Julez

“o errada +

 



27

q

 

Octavo i“rovincisl.de Pichincha, en “uito « veinte.y uno “de”

Abril +de rijil novecientos setenta y ocho 4 las ciuco yme=

 

dia de latarde.- Certifico.- Ul Secretario, firmado).- Li-

cenciado Romeo Faiconi.- En Quito, abril veinte y uno de
 

mil novecientos: setenta y ocho, las diez: y media de la maz

. Hana”, ante el Doctor Alfredo Albuja,. Juez Octavo-Provincial
 

de Pichincha, e infrascrito Secretario, connarece la señora
 

 

Alicia de Reede- Al efecto juramentada en

 

 

 

 

ca en ella y para constancia firma con el señor Juez y Se-y

cretario que certifica.- El Juez, firmado).- Doctor Alfredo
 

 

 
or FUEZ OCTAVO PRrOoOvVINCIATD -:

 

En cumplimiento:de lo Ordenado por usted, presento a con |

tinuación la traducción de las legalizaciones en francés
 

gue se encuentran «en el poder adjunto, y que dicen así: -
 

"LEGALIZACION.- Visto para legalización de la firma que
 

 

 

hijo del difunto Paul Leuba, ariundo de Buttes (Neuchatel),

emparentado con los Bachmann, experto contador, domiciliWa-
 

 

novecientos setenta y ocho (:17 de marzo de 1978). ESCHKI-
 

TUKA CERTIFICADA. Rep». Gen. Vol setenta y. nueve, número
    cincuenta y nueve. (£) Jacques Ribaux, Abogado y Notario.

  AAE A tarot “ Segre .. momo qsp rr> nm.
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2 Neuchatel"s"Hay-un-sollo,—"Númerodoscientossois,ViSto49

¿en la Cancillería de Estado. Para legalización fe la fir-

ga del Señor Jaceues Ribaux, Notario de Neuchatel, Suiza,

hr. J. Vicente Troya ) «|Neuchatel, diecisiete de marzo de mil novecientos setenta

NOTARÍA 2a. 7

“| y ocho. (£f). J.V. Landrey, Conciller de Estado". Hay un |.

: e| Ssello.- Hasta aquí la traducción.- Firmado)». Alicia de

: 0 Reed.- Presentado hoy día once de mayo de mil novecientos

“¿| setenta y ocho a las diez de la mañana .- Certifico.-El do

.|Secretario, firmado) .. Licenciado Romeo Falconi.- JUZGADO

so OCTAVO PROVINCIAL DE PTCHINCHA .- quito, mayo diez de mil
.r 3 . : == o. . A ” . ..

Ss 1

|

novecientos setenta y ocho, las once de la mañaxma».- El in-

ss

|

forme traducción que antecede, póngase en conocimiento o

ss| de las partes a fin de que sea aprobado y observado en el

, 14 | término de dos días.- Firmado) .- Doctor Alfredo Albuja»- o

15. Proveyó y firmó la providencia anterior el Doctor Alfredd

o 10 Albuja, Juez Octavo Provincial de Pichincha, en Quito, po

17 á diez de mayo de mil novecientos setenta'y ochoa las or=

e o somañano.>Certifico.- El Secretario, firmado) e=_,

¿O + 1| Licenciado Romeo Falconi.-- En Suito, a diez de mayo de

zo mil novecientos setenta y ocho _a: las once y quince de la

4 mañana, notirfiqué con la providencia anterior al Doctor

, Federico Chiriboga, en su persona, impuesto de su contendi”

llao.autorizó firme el testirso due suscribe. Certificoo-_ o

11 Tgo+ Firma llegihle.- El Secretario, firmado). Licenciado

A Romeo Falconií.- SE ÑO R JUEZ oOcTA y o p e q -

CC Allmracrialo, - Yo, Federico Chiriboga Vásconez, en el

27 expediente pura traducción del poder conferido por la

es Compañía. INTEXYL 5.4. a favor de tos Loctores Julio Co-   
 

 



So=zrral Forréero, Francisco Posules Rarnossy/or Yederiqo' Chi-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A

a mo a ne cesmatudsemente digo: La perito, señora

2 . Alicia de Reed ha presentado el respsectivo informe, al

«| cual no ten:o observaciones que hacer y. lo apruebo, soli-

«al citando a-:5u vez de su autoridad se sirva aprobarlo enseh=

e| tercio.- Atentamente.- Firmado) .- Doctor Federico Chiri-

y | cas- íesentado hov día veintidos de mevo de mil nove=

al cientos setenta y ocho a las diez de la mañana +- Certificbe.

o! Firmado), LicenciadoHomeo Falconio.- JUZGADO CCTAVO TUQO-

sl YVINCIAL DE PICHINCHA. Quito, mayo veintidos de mil nove-

ml cientos setonta y. ocho, las once de la mañana. - Vistos:

s»[| _por'nó haberse hecho observación alguna al informe tra=

24 hliciade need atentalepetición anterior, ADMINISTRAN-
 

DO IVETICIA EN_NOMDRE DE-LA REPUBLICA Y PCR AUTORIDAD DE
 

16

17

“LA LEY. se aprueba en todas sus partes la traducción solil-*

citada. Notifíquese y devuélvanse orizineles. .Firmado).-
 

19

Doctor Alfredo Albuja.- Proveyó v firmó la providencia

'“aritérior el Doctor /.1lfredo Albuja, Juez Gctavo Provincial
-

 

 

de Pichiñcha, en Quito, « veintidos de mayo de mil- nove-

 

 

“En (Cuito, a veintitres de mayo de mil novecientos setenta:

. v - hos

cientos setenta y ocho a las once de la matiana.- Certifi-

icenciado Romco Falconi.-

 

y ocho, a las cinco de la tarde, notifiqué con la senteny ..
 

sa

cia anterior al señor Doctor Federico Chiribogu, en su
 

persona). impuesto de su contenido «.utorizó:firme el tes-
 

tigo que suscribe.- Certifico.- Tgo. Firme llegible.- El|“
 e7  Secretario, firmado).- Licenciado Romeo Ralconíi.-. (hay   

. . .
AaA Comm
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

un--sello).-—P--0..D-E. R....- Antemá,Jacques_Ribaux,NO0=_—1 4
- . . y

sLtario “en Neuchatel-Suiza, comparece el señor Fritz Gruber

¿pde nacionalid:d suiza, mayor de edad, domiciliado en Reppérsu

Y. ). Vicente Troya ) «| Suiza, y manifiesta que en representación de si mismo o=-

NOTARIA 2a. . o, - OS 1.
torga poder especial y suficiente, cual en derecho se re-

5

=> . . . . .

¿| quiere, a Francisco Rosales Rámos, Federico Chiriboga Vo.»|.
= = —=

” 7 y/o Julio Corral Eorrero, para que a su:nombre y en su rex

6 presentación intervenga en el contrato de constitución de

: ¿[ una Sociedad Anónima en la República del:Ecuador y que al

slefecto convensan en el objeto social, denominación, dura-

j ¿0% s1[ ción, importe del capital social, demicilio, forma de ad-

2. ministración y facultades de los administraiores y repre-

. . r

ss sentación legal de la Sociedad, revarto de utilidades y,
. e . . - . . .4

1
e

: "o al así como para que suscriba acciones, desembolse su valor
, , o : q

: — | en la forma que mejor considere, aporte y transfiera cualt+-

w_quierclasede bienes, gúedando el mandatario facultado:

E) - 18 para firmar cualquier documento, escritura osolicitud
I

: o. Po

fi Í 10 _que de conformidad con las leyes de la República Jlel Ecual-

, . 7]

zo| dor sean necesarios para la constitución de la: Compañía,

allá é ¿ ici ara la inversión extranjera

1 . . . s

7 l los correspondientes registros de la misma.- El mandata-

rio está facultado para delegar o sustituir total o par-

cialmente este poder.- Firmado). Fritz Gruber.- (Siguen

4 - - -
: . A . s

! dos legalizaciones en francés).- Número cero cuarenta y *:

ocho. Pres»ntado para legalizar la firma que antecede,

! +
. >

; 2 el suscrito certifica que es auténtica sierido la cue usa

es| el señor (Ilegible) de la Cancilleríii de Estado del Cantón
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19

£4

7

 

. marzo;-de mil novecientos setenta v ocho.- Firmado).-

de Neuchatelx en todos sus uctosg. Nuito, a veintinueve de. 3 ,

 

 

Hubert'-Rieser. Cónsul Ad-honorem del Ecuador en Berna,

 

Suiza.- REPUELICA DEL ECTUANOR.- Ministerio de “elaciones

 

Exteriores. Legalización número seis mil cuatro. Quito, a

¿doce de: Abril de mil novecientos setenta.y ocho.- Certifis,
 

 

co que la firma precedente de Hubert Rieser, Cónsul A.D.

 

del Ecuador en Bernu, es auténtica. Firmado). Ramón Valde:

 

Bal1léñ, Director del Departamento de Legálizaciones y Pas

s

portes.(Hayunsello)... Si R E » —]

 
Y OECIAJT = Yo, Bóctor Federico Chiriboga Vásconez,|

 

|«comparezco ante usted y atentamente solicito: :Acompaño el

 

poder tonferido por el señor Fritz Gruber a favor de los

 

doctores Julio Corral Borrero, Francisco Rosales Ramos y/i

Federico Chiribora, debidamente legalizado por el Cónsul
 

del Ecuador en Berna, Suiza, v por el Ministerio de Rela-
 

 

«ciones Exteriores. Si bien el poder se encuentra en caste:

llano, ciertas-legalizaciones se hallan en idioma francés
 

por lo que, para traducirlas, solicito a usted que se sir,
 

 

o fin suciero el nombre de la

  

rito se le notificará, igual que a mí, en el Despacho Jur
 

dico "CORRAL, CHIRIROGA E ROSALES", situado en la calle
 

"Robles número “seiscientos cincuenta yv tres, piso doce, o-|':
 

ficina número mil doscientos dos. Atentamente. Firmado) .-
   Federico Chiriboga Vásconez.- Presentado hoy día veinte
 

 pa o. 2 2... 20 mormones rs et epa “a. > mon
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la meñana.- Certificos- El Secretario, firmado). Licencia

 

Romeo Falconi.- JUZGADO OCTAVO PROVINCIAL DE FICHINCHA.+.-

Guito, veinte de Abril de mil novecientos setenta y ocho,
 

 

las tres de la tarde.- La petición que antecede es clara

y reúne los requisitos de ley; en consecuencia, procédase
 

a traslucir al casteliano el documento que en idioma extraj
 

jero se acompaña, para lo cual, nómbrase perito por parte
 

 

del peticionerio « la señora Alicia de leed, quien se po-
pu . . na

 

sesionará de su cargo el día veintiuno de abril del pre-

- > _ . . md re

* sente año a las diez de la mañana y presentará su informe
 

+

 

dentro del término de tres días.- Firmado).- Doctor Alfre

  erior el llocto

"Alfredo Albuja, Juez Octavo Provincial de Pichincha, en
 

- *. ,. a)
s

Cuito, a veintiuno de Abril de mil novecientos setenta y
 

e. > » a 3.

 

>

“ocho a las cinco de la tarde.- Certifico.- El Secretario,

'firmado).Licenciado Romeo Falconí.- En Quito, veintiuno

 

de ¿bril de mil novecientos setenta y ocho, las diez de. .
. e

 

   ecretario, comparecer |

. .. z , . e

al ” » y -

“forma y previo el cumplimiento de lis formalidades lcga-
 

"os , -

 

Leída que le fué esta acta al comparecicnte, se afirma
£
 

"

 

y ratifica en ella y rara constancia firma con el señor

 

Juez y Secretario que certifica.- El Juez, firmado). Doc=

. tor álfredo Albujas- El Compareciente, firmado). Alicia
  

la mañana, ante.el Doctor Alfredo Albuja, Juez Uctavo Prop

les, manifiesta desempeñarse fiel v legalmente del cargool  de Reed.- Ul Secretario, firmado). Licenciado Romeo Fnleq-
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elo SR SOJUEZ OCTAVO PRovinN-
= =

 

1

sento a continuación la traducción de las legalizaciones
 

: en francés cue se encuentran en el poder adjunto, y que
 

 

dicch-asitr - "LEGALTZACION + - Visto para legelización de

 

la firme cue entecede: que ha sito estimpada por el Señor

Fritz-Heinz Gruber, hijo de Yritz Gruber, oriundo de Z¿u-
 

rich, emparentado con los Muller, comerciante, domicili¿-
 

- do irgalmente en Lima (Perú) pero residente enla actua-
 

lidud en Rapperswil, Neuchatel, diez y siete de marzo
 

de-.mil novecientos setenta y ocho ( 17.-de marzo de 1978).
 

- ESCRITURA CERTIFICADA. Rep. Gen. Vol.-setenta ynueve nú-
 

lmero cincuenta y uno. (f) Jacques Ribaux, Abogado y Nota-

rio. Neuchatel'.- May un sello. "Número doscientos once.
 

Visto en la Cancillería de Estado. Para legalizeción de
 

la firma:del Señor Jacques Ribaux, Notario de Neuchatel,
 

Suiza». Neuchutel, diecisiete de marzo de mil novecientos

 
setenta y ocios (f£) J.V. Landrey, Canciller de Estado".

Hay un sello.+.- Hasta aquí la traducción.- Firmado). Ali-
 

cia de Reed.- Presentado hoy día quince de mayo de mil
 

 
“noveciéntos setenta y ocho, a las diez de la mañana.-

 

Tconí.- JUZGADO COTAVO PROVINCIAL DE PICHINCHA. Guito, ma:
 

yo quince de mil novecientos setenta y ccho, las once de
 

la mañana. El informe traducción que antecede, póngase
 

en conocimiento de las.partes a fin de que sea aprobado
 

u observado en cl término de dos días. Notifíquese.-
   Firmado).- Doctor Alfredo Albuja».- Proveyó y firró la
 

ClIliñálo. -= En cumplimiento de 10 ordenado por usted, pre

Certifico.- El Secretario, firmado). Licenciado Romeo Fal-

e
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vo Provincial de Pichincha en Ouito, a mayo quince de mil

ZAS *

Orists

providencióanteridr”elDoctorAlfredoArbuja;: JuezOcta=16

 

 

novecientos setenta y ocho a las once de la mañana.- Cer-
Le

tifico.- El Secretario, firmado). Licenciado Romeo Falco-
 

níií.- En O0uito, a quince de mwyo de mil novecientos seten-
 

ta y ocho a lús cinco de la tarde, notifiqué con la pro-
 

videncia anterior al Doctor Federico Chiriboga, en su per
 

  

 

 

Que suscribe.- Certifico.- Tro. Firma Ilercible.- El Secre

 

tario, firmedo. Licenciado Romeo Falconí.- S E ÑOR
==
de -s

JUEZ OCTAV.c PEEOVINCIAL. £ Yo, Uocto
 

Federico Chiriboga Vásconez, en el expediente pura tra-
 

 

ducción del poder conferido por el señor Fritz Gruber a”:

favor de los doctores Julio,Corral Borrero,,Federico Chi-
 

sí

ribora Vásconez v/o. Francisco itosales:Ramos, respetuosa-

 

el respectivo informe, al cual no trnro observaciones quel
 

su autoridad
 

hacer y lo apruebo, solicitando a su vez de

 

se sirva aprobarlo en sentencia.- Atentamente.- Firmado).

Doctor Federico Chiriboga Vásconez.-. Presentado hoy día
 

. veintidos de nayo de mil novecientos setentas y ocho a las

diez de la mañana.- Certifico.- Firmado). Licenciado" Ro-
 

- mm

meo Falconí.- Juzgado Octavo Provincial de Pichincha.-
 

dMuito, mayo veintitres de mil novecientos setenta y ocho,
 

las once de la mañana. Por no haberse recho observación
 

al- informe treaducción vresentado por el perito slicia de
 

Reed, y atenta la petición anterior, ADNINISTRANDO JUSTI-
  
“mente dizo: La perito, señora Alicia deReed ha presentadp

 CIA EN NOMBRE DE La PEOPUPLICA Y POR AUTORIDAD DE L. LEY,
 

po - panes 7 o. ... mm



 

se anvrucha en todas. sus partes dicho infofme traducción.-.

 

z

. Notifíquese y:devuélvanse: crisinales.- Firmado). Doctor Al-
. . - po . ve . .r :

¿| £redo Albujas- Provoyó.v firmó-la niovilencia anterior el
 

 

alDoctor Alfredo Albuja, Juez Uetavo Provincial de Richinchd,

en Suito, a veintitres de. mevo de. mil novecientos. setenta
 

 

y ocho.a las once de la mañana.- Certifico.- El Secretarid.

sl Firmado). Licenciado Howmeo Felconi.- En tuito, a veintitres
 

a las cinco y   ocho

cuince de la tarde, notifigué con la sentencia anterior al
 

  1 Loctor esto de su

mi contenido, sutorizó firme el testi-ro que suscribe. Corti-

fico.- Tgo. Firma Ilerirle.- El Secretario, firmado) .-.
 

Licenciado Romeo Falconi. (Hey un sello). R E P UBLI-
 

CA . DEL ECTADOR o - MINISTERIO_DE INDUSTRIAS,
 

 

14 E
.> , HT

As COMERCIO E INTEGRACION. - RESCLUCION NUMERO TRESCIENTOS

20 1 DIEZ, El SUBSECRETARTO DE COME2SCIG, DEL MINISTERIO DE INM:
 

DUETRIAS, COMERCIO E INTEGRACION.- En uso de las-faculta-
 

 

 

 

 

13

18 des que le concede el. Decreto Supremo número setecientos

zp [ ochenta y nueve, de once de septiembre de mil novecientos

20 setenta y cinco; y, Vistos el Decreto Suprerio número no-

e |vecientos setento y cuatro, de treiote de Junio de mil no?"

23 pe = <= * Paro adi: y r S qe

ez mo húmero novecientos-A4,' de diez de novier:bre de mil nover
 

olicitud v documentación pre-

 

. sentadas, RESUELVE . - AUTORIZAR la inversión ex-

 

e . os. " “ " t

ectrenjeradirecta que por da suma de un millón de sucres

en su ecuivalente en dólares de los Estados Unidos de Nor
 22

teamérica, van a renlizar los siguientes inversionistas de   an "Y

a ro e -. - - ms ne o e AS . e
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y Z,
 

nacionalidad-suizay-en—la- constituciónde—la. Cómpañia-""QUIS
——————

FATEY OS, A.ña- A, ”
 

 

 

 

 

 

LUNTCE MULDER / Z l sí 500.000,00.

IMPE::YL S.Ae / . o. 300.000,00

“JAN MULDER / . ll 100.000,00

FREDERIC MULDER / e . 50.000,00

FRITZ GRUBER” /o .- 50.000,00

TOTAL | si lo.000. 000, 00
 

La Compañía "QUIFATEX S.A.!, por la conformación de su
 

capital e5 una empresa extranjera, de conformidad con el
 

. : ——_

Régimen Común de Tratamicnto a los Capitales Exttranjeros,
 

ya que el ciento por ciunto de su capital constituye in-
 

"de sesenta días deberá suscribir con el Ministerio de In-

versión extranjera directa, razón por la cual en el plazo
: : —

 

 
 e ISO

nn” : —
dustrias, Comercio”“e Integración el Convenio de Transfor-”
 

pu. A
Aron

i E
mas

mación que dispone el Capítulo Sesundo del ¡mtes'mMencio--
 

- noAA A
AOA

nado Régimen.- La Compañía "QUIPATER S.h."* tiene por ob-
 

meto: 'la fabricación de productos químicos, farmacéuti-
 

 

cos, dietéticos, veterinerios,. cosméticos, insecticidas,

fertilizantes, así como su comercialización, distribución
 

y exportación.- La Compañía podrá .elaborar los productos
 

 

a otros fabricantes o por contratos con éstos. Para el
 

cumplimiento de sús fines, la Sociedad podrá intervenir
 

en todo acto o contrato permitidos por la loy, que sean
 

acordes con el objeto social vy convenientes o necessrios
 

  para su realización".- La Compañía "SUIFATEX S.AL, debe. rá registror la inversión extranjera directa en el Danco
 



Certral del Ecuador; uni copia de este Rogistro deberá remi-
 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

py tir al Ministerio de Industrias, Comercio e Integración.-
9

s| Muito, a dieciocho de mavo de mil
e

al novecientos setenta y ocio.- Firmado).- Loctor Guillermo -

«| Cartagena. Almeida, Subsecretario de Comercio e Integración

eLEncargado.- Certifica.- Firmado).- Arturo Naranjo Cevallog.

. DirectorNacicnal “Gministrativo Financiero.- CONFRE-

s| Brico D-E DERGOGSICTCO BANCARIO) -

Baxco POPULAR DEL ECUADOR, - ,

10454 HARI EN_ QUITO .- CERTIFICADO. - Certi- Á

1 : ficamos que en esta fecha, muyo veinticinco de mil nove- O)

io: cientos setenta y ocho, en la Uficina Matriz dél Banco Po+ ,

La pular del Ecuador, se efectuó un depósito de doscientos

sa] Cincuenta mil sucres ( Sí 250.000,00), en la cuenta : "DE- e

05 -POSITOS DE PLAZO MENCR - Integración de Capital.de "QUI- :

10 FATEX S.A.”.- Este depósito se descompone en la siguiente Cs

y forma: - . o .

ssl Sr, Maurice Múlder B. sí 128.000,00 O

sol:Impexyl Soho” " o :* 73.070,00 O

solJan P, | _ _ 25.000,c0

aSra Frrderic Mulder E. | " 12.500.,00

. "Sr. Fritz Gruber B. o 12.500,00

- > SUHNAM? Ss 250.000,00 :

23

es Estos fondos serán retenidos por el Banco hasta que se ha-

25 van cumplido todos los requisitos legales respectivos.-

eeSuito, mavó veinte' y cinco de mil novecientos setenta y

27 ocho ( 25 de Hayo de 1978).- Ba n-c O P.opular ,

del Ecuadore.so- Gerente, firma Ilegible.-.
a e  

- - - e co.
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- 17 - blitz «peo
Hasta aquí la minuta que con sus documentoshabilitantes.

2 7 .

 

N .

 

ral. Y ltida que [ué a los comparecientes por mí el Nota-

 

Jr. ). Vicente Troya ). elrio,sototificonefirmanconmigo on—unidad de acto de
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¿

. octor Federico Chiriboga V,- Firmado), Loctfor Julio Co-

rral B.- Firmado, el Notario, Doctor Js Vicente Trova J.

 

 

,

s| Entrelíneas: /l:ugal/. Valeo
 

 

 

O " A — ——_—
_Se otorgó «nte mí, y en fe de clilol,

 

 

ssl confiero esta TERCERA COPIA, on Guito, veinti-
 

1 seis de Mayo de mil novecientos setenta y ocho.
 

 

 

 

O 18 Jer. J. Vicente Trova Jo
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=--ZON: = Cumpliendo- lo ordenado por el Señor Superinten- '

dente de Compañias en su Resolución NO. 7363 de fecha “13.
 

>1 añ an 5 y aprobación

constante en dicha Resolución, al margen de la Escritura
 

. $ .

_ de Constitución de "QUIFATEX S.A.", celebrada ante mí,
 

.. a 39782,
Es Hayuo USO

 

Quito, 16 de Junio de 1978.

 

== —
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TT VICERTE TROYA J.
NOTARIA 2da,

INDO

 

ll QUILIO-BCSUADOAR H

 

 

instósrt y tres, del séhor sopertntbntento de Compañías del

Resador; de vsAS:ofsometerestaay£choy bajo el

 

¡Coñeste sd.queda iñecrita Ya presento Reocdución, himoró siete míál -

  

número 4 del Registio totustijal, tomo “10aó2 Quyda archivada la pogune

 

 

da copia: cartifJpada de la Bsoritura pirLic9/ho Constitución de la Cog
 

 

yañía "QUEFATEX B.4,", celebrida el 26 a9/hayo de 1.978, ante el Rota

eto Segundo de éste Cantón, Du: José Vicente Troyar se de así ompli
 

 

 

confaraidsl a lo establecido eñ el Decreto 733 de 22 deAgosto 0/5

lr Se angás. en Repertorio bajo el número 9475. Quito, 2 Les F
 

 

 

s00vb de Junto de 2 novoctontoCartaiay ochos LA REDISTRADORA062

  

  

 

slentoa 19 dispuesto en el art. tercero do la citeda Resolución, 49   
"o
%

A
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